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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día uno de abril de dos mil veinticuatro, se reunieron 
en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de Huizaches, 
Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores públicos y el 
concursante que se cita a continuación, con objeto de llevar a cabo la presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-01/24, relativa a la contratación de la prestación 
del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos especializados para 
procesar la cartografía electoral y servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, solicitados por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística y la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la 
C i u dad de Méx ico. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con la presentación y 
apertura de la documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica del presente 
concurso. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente, señaló que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 Y 96 de la Ley de Austeridad, Transparencia en I 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 20 
párrafo primero (partida 1),23,24,25,27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en 
concordancia), 40 fracción 11, 41 (en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 
45 (en concordancia), 46, 50, fracción V, 51, 52,60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 103, 108, 110, 111 Y 
112 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestal del Instituto y con fundamento en el artículo 29, tercer párrafo, de las Normas Generales 
de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; y en 
cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-118/2023 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, de fecha 17 de noviembre de 2023, celebra el presente concurso. 
En este acto no se recibieron propuestas. -------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, con fundamento en el punto 4.1, inciso a) de las bases del presente concurso 
y al numeral 52, penúltimo párrafo de los Lineamientos, se declara desierto el mismo, al no recibirse 
por lo menos tres propuestas de ninguna partida, ya que asistió una empresa, sin embargo no presento 
n i n g u n a pro pue sta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos, únicamente asisten para verificar que el procedimiento se lIeve~cab de 
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conformidad ca o establecido e la normatividad aplicable.-------------------------------------------------------

No existiend otro asunto que tratar. e da por concluido el acto siendo las doce horas del mismo día 
que se cel br' se firma la resent acta al margen y al calce por todos los que en este acto 
intervinier 

CTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• . JI'N 
REPkESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ANAdazOLlVA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

MARíA DEL ROCI EREGRINO MORALES 
REPRESENTAN DE LA DIRECCiÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADíSTICA 

VICTOR MA L VER A QUEZADA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

'~ 
~ 

EUSTOQUIA TERESA ETA PARADA 
REPRESENTANTE DE LA IRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADíSTICA 

~ SAND ~EZViDAL 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 
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~~~c.s~~~¿~. 

JOSÉ SANCHEZ RUIZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURIDICOS 

GERARDO ALEJO RODR[GUEZ 
REPRESENTANTE DE LA 
CONTRALORíA INTERNA 

GUTIERREZ TOBÓN 
RE RESENTANTE DE LA 
C NTRALORIA INTERNA 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

ESTEBAN MOR O CRUZ 
TECNOSUPPORT, S.A. DE C.V. 
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